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SECRETARIA DE EDUCACIÓN

DECRETO

AMENTÁL

dlcta ©_ü
{`Por la cual  se legaliza un  nombramiento de Provís¡onalidad en  Vacanc¡a Defi:n'itivaVse

EL SECRETARIO  DE  EDUCACIÓN DE  BOLÍVAR
En  uso de sus f`acultades  legales y constituc¡onales y cn  espec¡al  las confer¡das cn  el   Decreto No.  26 del  l3  de Enero de 2016

CONSIDERANDO
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Que  mediante  Decreto   No.  324  del  12  de junio  de  2015,  se  realizó  el  retíro  del  servicio  activo  de  la  (el)  docente  ANA  ELENA  CASTILLO
HERRERA,  ¡dentificado(a)  con  la cedula dc ciudadani'a No. 33.337.702, por encontrarse en  SITUACTON DE TNVALIDEZ  ABSOLUTA.

Que  como  co,nsecuencía dcl  retiro  del  serv¡cío  act vo  de  la(el)  doccnte  ANA  ELENA  CASTTLLO  liERRERA,  ,'dentificado(a)  con  la cedula de
c¡udadanIZa  numero  33.337.702  por  cncontrarse  en  SITUACTON  DE  INVALTDEZ  ABSOIJUTA,  se  declaró  la  vacancia  temporal  del  cargo  de
docente  de  aula  en  la  INSTTTUCION  EDUCATTVA  DIOGENES  ARRIETA  del  munic¡pio  de  SAN  JUAN  NEPOMUCENO  -Bolívar  y

posteriomente se trasladó la plaza a la lNSTITUClON  EDUCATIVA I)E CORREA  en el munícipío de MARIA LA BAJA -Bolívar, el cual
se hizo neccsarío provcerlo con nombramíento Provísional Temporal para garantizar la norma1ídad del scrvicio educativo.

Que mediante Resolucíon No.  l647 de O5  dejulío de 2016 se realizó  el nombramiento provísíonal temporal  del señor(a)  YARLINA VASQUEZ
MARIMON   ident¡ficado(a)   con   la  cedula   de   ciudadanía   1.047.389.364   cn   el   cargo   de  Docente   de   Aula.   Nivel   SECUNDARIA.   Árca
I]UMANTDADES  Y LENGUA  CASTELI,ANA  en  la lNSTITUCION EDUCATTVA  DE  CORREA  del  Munic¡p¡o  de   MARIA  LA  B^JA-
Bolívar en  reemplazo de  la t¡tular ANA  ELENA  CASTILLO [IERRERA,  ¡denti'ficada con  la cedula de ciudadanía número 33.337.702.

Que teniendo cn cuenta que dc lq (el) señor(a) Y^RLINA VASQUEZ MARTMON ,-dent¡ficado(a) con la cedula de c,-udadani'a No.  l.047.389.364
esta  nombrado(a)  como  Prov¡sional  Vacante  Temporal,   en   el  cargo  de  docente  de  aula  Nivel   SECUNDARIA   Área  HUMANIDADES   Y
LENGUA  CASTP+LAi`'A,  en  la INSTITUCIOr  EI)UCATIVA  I)E  CORREA  del  Municipio  de  MARIA  LA  BAJA.  y  este(a)  ha  venido
prestando suS servicios como Docente de Aula continuamente di`sde su nombrmiento dado mediante Resolucion No.  l647 de O5 de ju1ío de 2016
hasta la fccha, en la vacante temporal de la titular ANA ELEr`A CASTILLO HERRERA.  idcntificado con la cedula de ciudadaníá 33.337.702,
siendo  procedente  legalizar  su  nombramiento  como  Provisit,nal     Vacante  Definitíva`  esto  con  el  objetivo  de  normalízar  dichas  sítuaciolies
adm¡nistrativa en  eI  Sistcma de Tnfomac¡ón  lTumano y de  ¡gual  f`orma para garantizar la normal¡dad  de1` servicio  educativo,  lo  anterior,  teniendo
en  ctienta  qiB  la  docentc  ANA  ELENA  CASTILLO  HERRERA,   ident¡ficado(a)  con  la  cedula  de  ciudadanía  No.  33.337.702,  ha  estado
desvinculada dc la planta de personal  dc  la Secretaria de Educacion  desde la exped¡cion Decrcto   T\To.  324 del  ] 2 de junio de 2015.

Que en  vacantes definitivas,  cl  nombram¡cnto provis¡onal  será hasta cuando  sc provca el  cargo  en  Pcríodo de Prueba o  en  Prop¡edadi  de acuerdo
con el listado de elegíbles producto del concurso.

F,n mérito de lo expuesto`

DECRETA
ARTÍCULO  l:   Legalizar  el  nombramíento  con  carácter Prov¡s¡onal  en  Vacanc¡a  Dcfinitiva  hasta  cuandt,  se  provea  el  cargo  cn  Pcriodo  de
Prueba o cn Propíedad, de acuerdo con el lístado de elegibles producto del concurso. al señor(a) YARLINA VASQUEZ MARIMON identificado
con  la  cedula  de  cíudadanía No.  1.047.389.364  en  el  cargo  l)ocente  de  Aula,  Nivel  SECUNDARIA,  Área  HUMANII)ADES  Y  LENGUA
CASTELIJANA dc la INSTITUCIOT`T EDUCATIVA DE CORREA cn cl mun¡c¡pi-o de MARIA LA BAJA -  Boli'var.

ARTÍCULO 2:  I-:l prcsente Dccreto rige a partir de la fecha de su expedición.

ARTÍCULO 3.' Envíesc copias del presente acto administrativo a las partcs interesadas. Grupo de Planta de Personal, Nominas y Novedades.

COMUNIQUESE Y CUMPLASE
Dado en  Turbaco-BolíVar, a lOS                          i O  j     f.(`A

LUZ PAT RA  ECHENIQUE
SECRETARIA  DE  EDUCACION -E
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